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Oalle del Oarmen, núm. 28, principal. 

Teléfono núm. 2.54>9¿

TB N TA  BB 
Ministerio de la Qobernaeióa, ptantl bi\]a. 

Número suelto, 0,60,

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oflolal.

Ministerio de Marina:
concediendo á Jerónima de la Bo

cha y Pérez, viuda ád Capitán de Navio 
I). Jooquin de Busla^nante y- Quevedo, d 
titulo de recompensa nacional, una pen> 
sión de 4.000 pesetas anuales.

Ministerio do Gracia y lusticia:
Real decreto indultando á Angel Villanue- 

va Harina del resto de la pena que le 
falta por cimplir.

Otro conmutando, por la que se indica, la 
pena impuesta d Rafael Beltrán Cabezas 
y Antonio Buena Gau.

Otro conmutando, por igual tiempo de des
tierro, el redo de ’a pena que les falta por 
cumplir á Doroteo Ponce Arona y Victo
riano Ponco Arona.

Ministerio de Marina:
Reales decretos concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Navcd,con distm- 
tivo blancoy Capitán 4e Navio de pri
mera ciase B. José Cano Manuel y Lu- 
qm, y al Ordenador de primera clase 
J). Miguel Fontsnla y do Pico.

Ministerio de la Guerras
Real orden disponimdo se devuelvan á Ma

riano Pérez Lasserre las 1.5Q0 pesetas

que depositó para redimirse del servicio 
militar activo.

Ministerio de Marina:
Real orden disponiendo que la cruz que se 

le concedió por otra de fecha 8 de Junio 
del año próximo pasado al Teniente de 
Navio de primera clase D. José Gutiérrez 
y Fernández, sea ro ja, pensionada con la 
semidiferencia del sueldo de su actual 
empleo, hasta el ascenso al inmediato.

Otra concediendo la cruz de primera clase 
d^l Mérito Naval, blanca, pensionada, al 
Teniente de Navio D. Guillermo Ferra- 
gut Sbert.
iiaisteri# ¿i lastrnecién Pública y Bellas Irtes:

Real orden disponiendo se adquieran, con 
destino d ¡as Bibliotecas públicas del Es
tado, 167 ejemplares de la obra titulada 
^La Cuestión agraria de Irlanda y refe
rencias d la de E^paña^>, de la qm es au
tor D. Diego de Pazos y Garda.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que el día í.® del 

próximo mes de Julio den principio las 
operaciones de fumigación, por medio del 
ácido cianhídrico, en los naranjales ata- 
cados del poli-roig en las provincias de 
Valencia, Murcia, Castellón, Ahmria, 
Córdoba, Sevilla y Málaga.

Adimlnlstraolén Qeitnil;
E s t a d o .— Asuntos contenciosos.—Anwti- 

c ia n ^  el fallecimiento en Génova del 
súbdito español Juan Gayán.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación G-eneral de 
Fagos dél Estado.—Cííawdo d DI* Con
cepción ae la Torre Vtdal, Administra
dora que fué de loterías, déla número 
de esta Corte.

G o b e r n a c ió n .—D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  A d 
ministración.—Anunciando hallarse t?«- 
cante el cargo de Secretario de la Dipu
tación Provincial de Teruel, que ha de 
proveerse por concurso.

Idem id, id. el cargo de Jefe de la Sección 
de Examen de cuentas municipales de la 
provincia de Salamanca, cuya provisión 
ha de verificábase por concurso.

A n e x o  1.*— B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — S u b a s t a s  . — 
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l . — A dm i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— ANUNCIOS o f i 
c ia  l e s  de ta Compañía minera Angla- 
HUpana, Sociedad Echaaarreta, Socie
dad de los Ferrocarriles do Madrid 4 Cá- 
ceres y Portugal, Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de España, Com
pañía de los Ferrocarriles económicas de 
Asturias, La Actividad, Hotel Riiz, Ban
co de España (León), Compañía U Unión, 
Compañía Arrendataria de Tabacos y  
Banco dn España (Mddnd).—S a n t o r a l .  
E s p e c t á c u l o s .

A n ex o  2.®—E d ic t o s .

A nexo  B.®—T r ibu n a l
BE LO OlVIL.— P l '% 0

PARTE OFICÍAL 

rttsMcu m  «Ejo db hbteos

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M, la R e in a  D.”* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.^ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----

I _ DE MARIM
U E V

Don ALFONSO XHI, por la gracia do 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1:  ̂ Se concede á D.®̂ Jeróni
ma do la Rocha y Pérez, viuda del Capi
tán de Navio D. Joaquín de Bustamante 
y Quevedo, á título de recompensa nacio
nal, una pensión de 4.000 pesetas anuales.

Art. 2.° Al fallecimiento de D.® Jeró
nima de la Rocha y Pérez, ó en el caso do 
que contrajera segundas nupcias, pasará 
la pensión á sus hijos Blanca, Juliana, 
Francisco y Jerónimo; disfrutándola los 
varones hasta que lleguen á los veintiún 
años, y las hembras mientras permanez
can solteras.

Art. 8.  ̂ Esta pensión se entenderá sin 
perjuicio de cualesquiera otras que pu
dieran corresponderles con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 

y bagan guardar, oumpUjf

I y ejecutar la presente ley en todas sus

! partes.
Dado en Palacio á veintitrés de Junio 

j de mil novecientos once.
YO EL REY.

El Ministro de Marina,

M lim iO  DE GRACIA ¥ JÜSTíeii
REALES DECRETOÍ ^

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Angel Villa- 
nueva Harina, en súplica de que se le in 
dulte del resto de la pena de doce años y 
un día de reclusión temporal, á que fué 
condenado por la Audiencia de PampÍo« 
na, en causa por delito de homicidio: 

Considerando el tiempo que el penado 
lleva cumpliendo condena, y  las circuns
tancias en que el hecho se realizó:

Vigta la L .̂de de Junio de 1870̂
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que reguló el eiercício de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala fientenciadora y con lo conaultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de E4ado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Véngo en indultar á Angel Viilanueva 
Harina, del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
mencionada causa.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
fil Ministro de Gracia y Justicia,

Áitouio Barroso jr Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Córdoba proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.° del Código Penal, que la 
p e ñ a  de ocho años y un día de presidio 
mayor impuesta á Rafael Beltián Cabe
zas y á Antonio Baena Gau en causa por 
«delito de usurpación de estado civil, se 
ponmuteporla de dos años de prisión 
correccional:

Considerando que de la rigurosa apli- 
oas îón de las disposiciones del Código 
P e n a l, resulta notablemente excesiva la 
p en a , atendidos el grado de malicia de 
los culpables y el daño causado por el

! Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que ifiguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
S a l a  sentenciadora y con lo consulta«io 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de iji Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de dos años 
de y'risión correccional la pena anterior- 
inente inencionada, á que fueron conde
nados fte.iael Beltrán Cabezas y Antonio 
Baena Gau, en la causa de que se ha he-
eho mérito.

Dado en Palacio fi veintitrés de Junio 
dé mü novecientos ohúo.

MI Ministro do Gracia y justicia,
Ifitonio Barroso j  Castillo.

Visto el expediente instruido con mo* 
íivo de instancia elevada por Doroteo 
jPonce Arona y Victoriano Fonoe Arona, 
en súplica de que se les indulte del reíalo 
de la pena de un año, ocho meses y vein
tiún días de prisióii correccional á  que 
fueron condenados por la Audiencia dé 
Valencia en causa por delito de disparo 
de afina de fuego contra persona deter  ̂
mint^da:

Coub-iderando la huena conducta ob- P 
servada por los penados y el perdón de ‘
J a  p a r te  p e r ju d i c a i a :

Vístala Ley de 18 de Junio dé 
I qne f#gnló el ejercido la gracia de íu-

dulto;' '

De acuerdo con lo infí>rmado por la 
Sala seníeBciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del CooBejo 
de Estado, y conformándome con ei pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
por cumplir á Doroteo Ponce Arona y 
Victoriano Pónce Arona y que les fué im
puesta en la causa anteriormente men
cionada.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
m  Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso j  C adillo ,

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministres, 
Vengo ea couced< r la Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Capitán de Navio de primera 
ciase D. Jcsé Cano-Manuel y Luque.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mü novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Fidal.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
b anco, al Ordenador de primera ciase 
D. Miguel Fontenla y do Pico.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Pwal

IM STEPaO  911 L i (J Ü E m
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo 
vida por D. Mariano Pérez Lasserre, ve 
ciño de Barcelon«a, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago 
tiúmero 612, expedida en 7 de Agosto d* 
1905, para redimirse del servicio mi Sitar 
activo^como recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente á la zona de Barcelona,

El Rey (q. D. g») teniendo en cuenta 1» 
prevenido en el articulo 175 de la ley do 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuélvanlas 1.500 pesetas de referen 
cia, las cuales percibirá el individuo qu 
efectuó el depófciti», ó la per»oaa apode 
rada en forma legal, según dispone cr 
ariícuJo 1B9 dei Reglameíitr? dicítidopai;^ 
la ejecución do d eba ley.

orden lo digo á V. E. para su

loons

K de á V. E. muchos años. Madnd^ 24 de 
Junio do 1911. . . ,

i LUQUE.
I Señor Capitán general de la cuarta Ra
il gión

i i r í S i m i O  MARÍM

REALES Ó R D E N E S  ; 
Excmo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con lo informado por la Junta de 
Recompímsas de este Ministerio, con pre- 
soRcia de la que se le concedió por Real 
orden de 8 de Junio dei año último al Te
niente de Navio de primera clase don 
José Gutiérrez y Fernández, y vista la 
recomendación especial que haca ei Éx- 
celantísimo señor Comandante general 
de la Escuadra, respecto al brillante es
tado de entrega y los importantes servi
cios desempeñados á  sus órdenes cuando 
era Comandanta generid del Apostadero 
en la costa de Africa, habiendo sido todos 
ellos ser vicios do guerra, se ha servido 
disponer que la oruz sin pensión que se 
se le concedió por la cita ía Real orden de 
8 de Junio, sea roja, pensionada con la 
semidiferencia del sueldo de su actual 
eíXipleo, hasta el ascenso al inmediato, 
á contar desde la fecha en que ha recaído 
la aprobación de la referida recompensa.

De Real orden lo digo á V. E., para su 
conocimiento y di: más efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1911.

PIOAL.
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central.

Excmo. Sr.: Como resultado da la car
ta núm<^ro 2.062 de 28 de Noviembre úl
timo, remitiendó acia da la Junta facul
tativa de la Escuela de Aplicación refe
rente á los «Estudios de puntería do tor
pedos automóvilesí>, escritas por el Te
niente de Navio Profesor D. Guillermo 
Ferragut Sbert, y teniendo presente lo 
informado por la Junta Superior de la 
Armada, considerando de suma utilidad 
para el personal de la misma el trabajo 
de referencia, fué leclarada de texto para 
el citado Centro de enseñanza,

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Junta de Re
compensas, se ha bcrvido conceder al Te
niente de Navio D. Guillermo Ferragut 
Sbert la ruz de primera ciase del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, pensionada 
ííon el 10 por 109 del sueldo de su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato, por 
hallarse comprendido en el punto 1.° del 
artículo 20 dei Reglamento vigente de 
recompensas.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento j  fines indicados. Dio* 

ñ V. E. uiuchos añofc. Madrid, 14 
h: Junio de 1911,

PIDAL.
Señor General Jefe de Estado Mayor Cen* 

tral,
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i i lM a iO  PE I M C C I t  PÜBLICá 
H B E U M  a e t e s

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistos los informes favora

bles respecto de la obra titulada «La Cues
tión agraria de Irlanda y referencias á la 
de España», escrita por D. Diego de Pa^os 
y García, emitidos por la Junta faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos, y 
por la Real Academia de Ciencias Mora
les y Políticas,

S, M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido re 
solver que se adquieran, con destino á las 
Bibliotecas Públicas del Estado, 167 ejem* 
piares, al precio de 6 pesetas cada uno, 
de dicha obra; y que el importe total de 
1.002 pesetas se libre á favor del intere
sado, con cargo ai crédito de 500.000 pe
setas consignado, entre otros extremos, 
para adquisición de libros, en el capí
tulo 18, articulo único, concepto 21, da! 
Presupuesto vigente d© este Ministerio.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para 
su conocimieíito y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Jmiio do 1911.

GIMENO.
Señor iubsecretario do este Ministerio.

Informe que se cita.
La obra de D. Diego Pazos y García, 

que Üeva ©i título de «La Cuestión agra
ria en Irlanda y referencias á la de E&pa 
ña», forma un volumen en 8.® mayor 
do 286 páginas de copiosa lectura.

Hállase dividida en dos partes: la pri
mera, que consta de 12 capítulos, se con
sagra al estudio dei problema agrario en 
Irlauda. y la segunda, compuesta de oíros 
12 capítulos y varios apéndices, se reñere 
á la cuestión agraria en nuestra patria.

Estudia el Sr. Pazos, en ©1 capítulo 1.°, 
los antecedentes de la cuestión agraria 
irlandesa, señalando las vicisitudes por 
las que ha atravesado la propiedad en 
Irlanda, y determinando con todo género 
de datos, legislativos, económicos y esta
dísticos, su situación actual.

En el segundo, se fijan ios conceptos 
fundamentales d© la Ley vigente de 1903, 
una de las más difíciles y complicadas 
que se han dictado sobro esta materia, 
pero que es la base del actual régimen 
agrario en aquella isla.

El autor determina con claridad lo que 
significan en la economía de ia Ley los 
dominios y tenencias (Estatos and hol- 
dings); los propietarios, vendedores y 
tenedores compradores (Landlords and 
tenants purchasers) y el sistema de zonas 
y ventas (Zon© sysíem).

Se examinan asimismo los principales 
organismos para la aplicación de la Ley.

Está dedicado el artículo 3,  ̂á estudiar 
el mecanismo financiero para la compra
venta de tierras, el carácter voluntario 
de las rentas y los medios de fomen
tarlas.

Los capítulos 4 5.®, 6.^ 7.® y 8.® traían
de la compra y venta de bienes, de los 
anticipos y anualidades de reembolso y 
de la compraventa de bienes en los distri
tos apegados. ^

El capítulo 9.  ̂trata de la liberación de 
la propiedad y redención de derechos; el 
10, de Subdivisiones de los Holdings, sub
arriendo y desahucios; el 11, de los efec

tos producidos por esta Ley en la pobla
ción obrera de Irlanda y en la conversión 
de ios braceros en propietarios agrícolas, 
y el 12, de la situacioii creada por la nue
va Ley y de m  próxima reforma, con in
dicaciones acerca del movimiento agrí
cola corporativo do Irlanda.

En el capítulo 13 empieza la segunda 
parte, consagrada al estudio de la cues
tión agraria en España. En él enumera 
los varios probiemv^s que 63 preciso re
solver y la infioenoiá en ellos del moder
no concepto de la propiedad territorial.

Reseña en el capítulo 14 las varías for
mas de ínter vención del Poder público 
en nuestra patria en la solución del pro
blema agrario durante el pasado siglOf 
empezando por los decretos de 4 de Ene
ro da 1813, 29 de Jimio de 1822 y 19 d© 
Febrero de 1886, y acabando por el ar- 
til! lo 42 de la ley de Presupuestos de 1893- 
1894.

Los capítulos 15 y 16 se refieren á la po
lítica agraria en este siglo, con gran cono
cimiento y riqueza de información.:

Los capítuk s 17 al 28 están dedicados 
al estudio sucesivo de nuestra actual si
tuación agraria, de las diversas solucio
nes que otrvce este problema, de los bie
nes de familia ©n el derecho internacio
nal en nuestra antigua legislación y ©n 
los actuales proyectos de reforma, de las 
viviendas obreras, del arrendamiento d© 
tierras en nuestras antiguas leyes y en 
derecho internacional, del crédito terri
torial y agrícola y de la organización so
cietaria del obrero agrícola.

En el capítulo 24 se estudia la coloni
zación y reformas agrarias realizadas en 
la Australia, y en los apéndices se inser
tan las leyes de 28 de Mayo de 1902 so
bre agrupación y permuta de tierras en 
el Cantón del Tesino (Suiza), de 28 de 
Agosto de 1907 sobre pequeños Holdings 
j  parcelas de tierra (allotments) en lo- 
glaíerra, y la de 28 de' Agosto de 1907 re
formando la de Irlanda de 14 de Agosto 
de 1703,

Por la simple lectura de estos enuncia
dos, se comprende la extraordinaria im
portancia de las materias á que está con
sagrado el libro del Sr. Pazos.

El estudio de la obra revela una rique
za de erudición y un dominio de las cues
tiones tratadas realmente excepcionaks. 
Demuestra además una laboriosidad ex
tremada, que no se detiene ante la aridez 
y complicación de ciertas reformas legis
lativas. El análisis de la ley irlandesa de 
1903 constituya una labor de benedictino.

Pero, á nuestro juicio, la parte más no
table del libro del Sr. Pazos es la consa
grada al estudio d© la cuestión agraria 
en nuestra Patria.

La exposición do los varios aspectos 
del problema y de sus antecedentes his
tóricos y legislativos, es un trabajo de 
gran valor, muy ceñido al asunto ó ilus
trado con los informes más adecuados.

El extenso capitulo dedicado al exa
men d© las diversas soluciones al proble
ma agrario, condensa, con acertada críti
ca, todo lo substancial en la materia.

Son también interesantes y muy nutri
dos do enseñanzas los capítulos destina
dos al estudio de la institución de los 
hiems de familia^ de las viviendas rura
les, con la indicación de ios modos cómo 
podrían fomentarse, y del arrendamiento 
de las tierras.

Muy notable es asimismo ©1 capítulo 
consagrado al estudio del crédito terri
torial agrícola, punto en el que el autor 
posee competencia poco común.

Por todo lo expresado, por el caudal 
de conocimientos que revela y que refle
ja la obra del Br. Fazos, «La cuestión

agraria de Irlanda y referencias á la de 
España», por lo acertado de su crítioap 
por los datos y antecedentes de todo gé
nero que la ilustran, la Academia opina 
que reúne las condiciones de mérito re
levante, á los efectos del Real decreto cb 
1.® de Junio do 1300.

Lo que tengo la honra de comunicar a 
V. E. para su conoídmiento y resolución 
que estime más acertada; devolviéndole 
adjunto el expediente que ha motivado

if»AT5 di 1 fíí
Madrid, 27 da Enero de 1909.==E1 Aca- 

démico Beereíario, Eduardo Sauz y Es- 
cartín.

IIIimEIO DE FOMEMTd

REAL ORDEN -  ^
limo. Sr.: Suspendidas por orden do 

V. I. de 28 da Marzo último las operacio
nes de íumigación por medio del ácido 
cianhí* :rico eo los naranjales de v a ri^  do 
las provincias de las Regiones agrvOnómi- 
cas de Levante y Andamela Oriental 5' Oc
cidental, hasta el próximo mes de Julio, ©n 
que pueden volverse á realizar; se hace pre-  ̂
ciso emprender una nueva campaña, va
liéndose del material que al efecto se ad
quirió con ©1 crédito concedido por la 
Ley de 29 de Julio de 1910.

Conforme so preceptuó al organizarsa 
este servicio, la misión que al Estato 
compete en este asunto es la de divulga
ción y enseñanza del procedimiento, q m  
dió un excelente resultado en las provin
cias donde se ensayó, por lo que debo 
continuaree, sufragándose los gastos que 
s© originen, excepción hecha de los quo 
devengue ©1 personal técnico, con cargo» 
al fondo establecido por el artículo 17 de 
la vigente ley de Plagas del campo de 21 
de Mayo de 1908, á cuyo efecto los Conse
jos provinciales de Fomento formarán 
los oportunos presupuestos, no sólo do 
los que se causen por jornales en la apli
cación del procedimiento, sino también 
para la construcción de tiendas necesa
rias en aquellas provincias que, existien
do la plaga, no están comprendidas en 
las que se efectuaron trabajos en la pasa
da campaña, facilitándoles cuantos datos 
necesiten el Ingeniero Jefe de la Sección 
agronómica de Málaga, D. Leopoldo Sa
las y Arnat, encargado por Real orden de 
19 de Septiembre último de su dirección, 
pudiendo también, caso de no existir 
fondo de plagas, sufragar ios gastos los 
propietarios, abonando las cantidades que 
sean precisas.

En virtud de lo que antecede,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.® Que el día í.® del próximo mes da 

Julio den principio las operaciones de 
fumigación por medio del ácido cianhí
drico, en los naranjales atacados del 
poll roig, en las provincias de Valencia, 
Murcia, Castellón, Almería, Córdoba, Se
villa y Málaga, que son las que cuentan 
con material, bajo la dirección, ©n la pri-
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meraj del Director do la GraBja Esouola 
práctica de Agricultura do la Región de 
Levante, y en las restantes, da los Inga» 
D ieres Jefes de las Secciones agronómi
cas, sufragándose les gastos da jornales 
y transportcB de equiiíos, con cargo al 
fondo establecido por el artículo 17 de la 
vigente ley de Plagas, ó por les proplo- 
ta r io s  que lo soliciten del Consejo pro
vincial do Fomento respectivo, y que se 
comprometan á satisíacerlos.

2.* Que en las provincias donde exista 
también plaga y no conozcan el expresa
do material de tiendas y aparatos, lo 
construirán con el fondo de Plagas, á 
cuyo efecto pedirán todos los anteceden
tes que necesiten al Ingeniero Jefe de la 
Sección agronómica de Málaga, encarga
do de ¡a dirección de estos trabajos, en 
virtud de la Real orden citada, y que lio 
vando un equipo, como modelo, de los 
que posee este Ministerio, á cosía de los 
que deseen combatir la plaga, ó con el 
fondo de la Ley, enseñe el procedimiento 
en cuantos detalles crean precisos.

3/̂  Continuará encargado de todo este 
servicio el Ingeniero Jefe de la Sección 
agronómica de Málaga, en la forma pre
vista en la Roa! orden de 19 de Septiem
bre de 1910. y el Ingeniero agregado á la 
Estación de Patología vegetal del Insti
tuto Agrícola de Alíonso XII, los que vi- 
BÍíarán, no sólo las provincias donde se 
han realizado trabajos veridcando exp© 
rienoias para combatir el poli negro y el 
cotonet. Bino también aquellas otras en 
que, con cargo al fondo da Plagas ó que 
faciliten los propietarios cantidad al efec
to, enseñen el procedimiento do extin
ción, que es la misión educadora que al 
Estado compete,

4.® Los Consejos do Fomento en cu
yas provincias exista plaga de poli roig, 
formularán desde luego ios presupuestos 
de f xtinoióo para atacarla, con cargo al 
fondo establecido por el artículo 17 de la 
vigente ley de Plagas de 21 de Mayo dy 
1908, y remitirán á la aprobación de este 
Ministerio en plazo breve.

5.® Las provincias ea donde no se hi 
cieron bnsayos del procedimiento, se d * 
rigirán los Consejos de Fomento á esta 
Ministerio, para que uno de los equipos 
existentes se lleven á su cosía, é irá el 
personal técnico á enseñar á hacer los 
trabajos.

6.® Cuantos elementos obran en poder 
del Ingeniero Jefe de la Sección agronó
mica de Málaga para esta campaña, los 
remitirá inmediatamente á las provin
cias donde ha de empezar y á costa de 
los fondos de plagas ó de las entidades 
que lo soliciten (por no existir aquéllos),

á los Ingenieros encargados *=?orvioio, I 
á cuyo efecto se pondrán éctcs directa- | 
monte en relación con el refoiido Inge- I
mero; y

7.® Los gastos de indemnizaciones de 
los Ingenieros, coníomie determina la 
Ley, so satisfaráit con cargo al capítulo 
8.®, arííeulo 5 con copio 17' del presu
puesto da este Ministerio.

Do Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Junio de 1911.

GASSET-
Señor Director general de Agricuitara,

Minas y Montes.
-----

iB H H S P á C ííS  C B K B iL

M INISTERIO DE EST A D O

El Cónsul General do España en Geno
va, p srticipa á este Ministerio el falleci- 
miento del súbdito español Juan Gayán, 
de veintiíféis años de edad, natural de 
Huesca, hijo de Franeisco y do Juana, 
marinero dal vapor Ordtifitü  ̂Mmdi

Madrid, 26 de Junio d© 1911.-«-El Sub
secretario, R. Piña.

M lN iSTERiO  DE HACIENDA

© Iree e téu i dl©l T esor®
F'á.liilí5© y Cíeneiral
de Fasros á e i
En el expediente que instruyo por de

legación doi Tribunal de Cuentas del Rei
no, contra D.  ̂ Concepción de la Torre 
Vidal, Admioistradí ra que fue de Lote 
rías, de la número 52, de esta Corte, he 
dictado con fecha 14 del actual providen
cia declarando concluso el mencionado 
expediento, según dispone el artículo 90 
del ííeglamento orgánicí3 da dicho Alto 
Cuerpo de 8 de Agosto de 1907, y acor- 
dando m  remíBióu ai mismo.

Lo que se notifica á D.  ̂Concepción de 
la Torre por medio de este edicto, en 
at /íicióii á ígncrarEe su paradero, para 
q le dentro cíei término d© quince días 
00 nparezca ante la 8ala segunda del Tri 
b^oaide Cuentas áol Reino, por sí ó de 
bidament#^ representada, á ejercitar su 
derecho; bajo apercibimiento, en otro 
caso, de ser declarada rebelde.

Madrid á 21 de Junio de 1911.=Eduar- 
do Rodenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
B ireee ié ia ] ^ te n e ra l  

tr^ c ié fa .
Vacante el cargo de Secretario de la 

Diputación Provincial de Teruel,
Esta Dirección Gen oral ha acordado se 

guuncie á concurso su provisión, por tér

mino de? treinta días liábiies, conforme 
el .^rdeiilo 20 dol Reglamento 

de? II do í)i>3ienibre do 1900, durante crjyo 
plazo podrán presentar sus instancias 
ante este Centro directivo los aspirantes 
que la deseen solicitar, si, poseyendo el 
ceríiñcsdo de aptitud, figuran en la rela
ción de aspirantes ó Secretarios en situa
ción activa, publicada en la G a ceta  de 
30 de Diciembre de 1900,y hubieran cum
plido además con la circular del 22 del 
mismo mes y año.

Los solicitantes, como queda dicho, 
presentarán las instancias en esta Direc
ción General, acompañadas de sus títulos 
originales ó testimonios en forma legal, 
con copia de los mismos, en el papel se
llado correspondiente, que permita la de
volución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de sus mé
ritos y servicios, si pretenden que la Cor
poración aprecie detabadámente todas y 
cada uoa de sus condiciones administra
tivas; bastando,en caso contrario, con los 
antecedentes que formen su expediente 
pereonal, para expedir ia nota expresiva 
d© los mismos que establece ©1 párrafo 2.® 
del artículo 29, al principio citado; lla
mándose, por último, la atención sobro 
lo resuelto en la Circular fecha 23 
Abril de 1904, inserta en la G a ceta  de  
Ma d r id  del día 28.

Madrid, 26 de Junio de 1911.=E1 Di
rector general, L. Belaunde,

Vacante el cargo de Jefa de la Sección 
de Examen de cuentas municipales de la 
provincia do Salamanca, so anuncia con
curso para proveer dicha plaza por tér
mino de treinta días, conforme previene 
el artículo 29 del Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900, durante cuyo plazo 
podrán presentar las instancias ante esta 
Dirección General los aspirantes que la 
deseen soiicitar, si, reuniendo las condi
ciones determinadas en el artículo 25 del 
Reglamento de referencia, hubieran pre
sentado los doiumentos mencionados en 
la circular del 22 del mismo mes y año, 
considerándose l eñado este requisito si 
ios solicitantes tuvieran los documentos 
de concursos posteriores á la Real orden 
do 30 de Agosto de 1899, de conformidad 
con lo aprobado por este Centro directi
vo con fecha 17 de Febrero de 1910.

Los solicitantes, como queda dicho, 
presentarán las instancias en esta Direc
ción General, acompañadas do sus títu
los 01 igiiiaies ó testimonios en forma le
gal, con copia de los mismos, en el papel 
iseüado correspondiente que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de sus mé
ritos y servicios, si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y 
cada una de sus condiciones administra
tivas; bastando, en caso contrario, con ios 
antecedentes que formen su expedient» 
personal para expedir la nota expresiva 
de ios mismos que establece el párrafo 8.® 
del artículo 29 ai principio citado; lla
mándose, por último, la atención sobre 
lo resuelto en la circular fecha 23 de Abril 
de 1904, inserta en la G aceta  d e  íMa d r iu  
del 28 del mismo mes y año.

Madrid, 26 de Junio de 1911.»*E1 Direc
tor general, L. Belaunde.

MADRIDi««-£st Tip, «Sucesores de Bivftdeneyre”—Paseo de é tn  Vicentes núm. 3tO.


